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El abogado Nicolás Tolentino González, en su calidad de tercero 
interviniente en la diligencia de remate y acreditado en este proceso como 
interesado en el remate, en virtud de la prelación de créditos, al señalar 
que ostenta un crédito de primera clase en proceso de ejecución laboral 
que se adelanta en el juzgado 1 Civil del Circuito de esta ciudad, y que el 
oficio que comunica el embargo de fecha 9 de octubre de 2012, en cual 
solicita al juzgado embargar el “producto del remate”, alega que se incurrió 
en causal de nulidad en la diligencia de remate. 
 
Sea lo primero, verificar la legitimación para deprecar nulidad en este 
trámite y la procedibilidad del remedio procesal invocado, previo las 
siguientes, 

Consideraciones: 
 

Sea lo primero, señalar que el aquí nulitante no es tercero, ni tercerista 
dentro del proceso ejecutivo hipotecario en el que se llevó a cabo tal 
diligencia. Para precisar este asunto, resulta pertinente hacer una breve 
referencia a la naturaleza jurídica del remate, según ha sido ilustrada tanto 
por la doctrina como por la jurisprudencia. 
 
Debe recordarse que la naturaleza de la diligencia de remate, es “hibrida, 
tal como lo señaló la Corte Suprema de Justicia, en la medida que la 
misma comporta un carácter sustancial y uno procesal. 
 
Ciertamente, el remate aparece de un lado como un modo de adquirir el 
dominio. En este sentido, el tercer inciso del artículo 741 del Código Civil 
indica que “(e)n las ventas forzadas que se hacen por decreto judicial a 
petición de un acreedor, en pública subasta, la persona cuyo dominio se 



transfiere es el tradente, y el juez su representante legal.” 1Aunque la 
doctrina contemporánea rivaliza que el remate pueda asimilarse a una 
tradición], como lo hace el Código Civil en la norma citada, considera que 
las providencias judiciales de adjudicación constituyen un modo atípico de 
adquirir el dominio. Más exactamente, considera que el conjunto de 
providencias judiciales proferidas con ocasión del remate, constituyen un 
acto jurídico complejo, que, desde una perspectiva sustancial, configura 
un modo especial de adquirir el dominio. En este sentido la doctrina ha 
llegado a decir lo siguiente: 
 

““Queda así establecido que una vez culmina el remate, se dicta el 
auto que adjudica el bien dentro de la diligencia de subasta y luego 
el aprobatorio del remate. Este conjunto de decisiones judiciales 
concretan este modo especial de adquirir el dominio, aunadas, 
naturalmente, a la sentencia que ordena proseguir la 
ejecución.”2 (Resaltado fuera de texto) 

 
Ahora bien, sin dejar de lado el comentado carácter sustancial reconocido 
al conjunto de decisiones que rodean la subasta, y a esta diligencia en sí 
misma, cuyo efecto es la transferencia del derecho de dominio, lo cierto es 
que el remate es también una diligencia que se surte dentro de un proceso 
judicial, que debe cumplirse según las normas rituales consagradas en los 
artículos 448 y siguientes del Código General del Proceso.   
 
Nulidad sustancial y procesal del remate, este doble carácter sustancial y 
procesal de la diligencia de remate ha llevado tanto a la doctrina como a 
la jurisprudencia a destacar su carácter “híbrido”, del cual se deriva un 
doble sistema de nulidades: las que provienen del acto en su carácter 
sustancial, y las que se derivan de los requisitos procedimentales 
prescritos por la ley adjetiva para llevarlo a cabo. La anterior realidad ha 
sido reiteradamente explicada por la jurisprudencia de la Sala Civil y 
Agraria de la H. Corte Suprema de Justicia, de la siguiente manera: 

 
"El tema de la naturaleza jurídica del remate, que es el que aflora 
con ocasión del presente caso, es uno de los que más controversia 
genera en el ámbito de la doctrina, donde se verifican tesis de 
distinta índole, porque hay quienes, como Jaime Guasp, que lo 
califican como “un acto procesal  de  instrucción  del  proceso  de  
ejecución, complemento del embargo: operación pura de derecho 
público emanada de un órgano del Estado que actúa como tal” 
(derecho procesal civil, T. 1º, pág. 448); otros, como Carnelutti, lo 

                                                      
1 López Blanco y Valencia Zea (citado por aquel) consideran que en cuanto no hay voluntariedad en la 
transmisión del dominio, la adjudicación judicial que proviene del remate no puede equipararse a una 
tradición. Cf. LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano, Ed. Temis. 
Bogotá 1989, pág. 340 
2 Ver Ibidem, pág. 341. 



identifican como contrato o negocio jurídico procesal, bajo el 
entendido de que para la consecución del efecto procesal se 
requiere de una combinación de actos que tienen naturaleza 
contractual. También existen los que simplemente lo asimilan a un 
negocio jurídico privado de compraventa. La Corte Suprema de 
Justicia desde tiempo atrás viene asignándole al remate la 
característica de fenómeno híbrido en el cual se combinan 
elementos del derecho civil y del derecho procesal, y como corolario 
la posibilidad de la doble impugnación, es decir, sustancial y 
procesal. Concretamente en sentencia de 23 de marzo de 1981 
(G.J. T. CLXVI, pág. 372 y ss.), afirmó que “Tanto la doctrina como 
la jurisprudencia han advertido que la venta de bienes realizada por 
los órganos de la jurisdicción es un fenómeno realmente híbrido, en 
el cual se combinan los elementos del derecho civil y del derecho 
procesal. Por consiguiente, el remate lo han considerado como acto 
de compraventa y como diligencia judicial; aceptando la posibilidad 
de su anulación, pero marcando, en cuanto dice al tratamiento 
jurídico que debe darse en cada caso, la diferencia que hay entre la 
nulidad del remate, como acto civil sustantivo, y su anulación como 
acto integrante de un procedimiento”. Luego agregó: “A la 
invalidación de una subasta puede llegarse pues por la ausencia de 
los requisitos establecidos por la ley para ella, considerada como un 
acto jurídico civil, o por falta de sus formalidades propias como acto 
procesal. En el primer evento las causas determinantes generan 
nulidad sustancial, absoluta o relativa, según la clase de requisitos 
pretermitidos; al paso que en el segundo se alude a informalidades, 
determinantes de nulidad procesal”. 

 
De ahí que con razón la Corte, punto este que también se corrobora, haya 
sostenido coherentemente que su régimen impugnaticio es igualmente 
doble, porque el remate en tanto se le mire como acto procesal puede 
cuestionarse al interior del proceso, demandando su nulidad, por 
ejemplo, en consideración a irregularidades formales cometidas en 
su realización, fundamentalmente por no haberse “cumplido con las 
formalidades previstas en los artículos 448 y sgtes” del Código General del  
Proceso, conforme a lo establecido por el artículo 455 ibídem. En cambio, 
si se le entiende como acto sustantivo civil, que es su otra fase, la 
impugnación debe darse al exterior del proceso donde se cumplió el 
acto procesal (otro proceso), aduciendo como causa de la pretensión la 
carencia “de alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del 
mismo acto o contrato, según la especie de éstos o la calidad o estado de 
las partes”,  según lo ha dicho la corporación, quedando así “comprendido 
el concepto de validez o nulidad del acto o contrato, en sí mismo 
considerado”, mientras que en la impugnación procesal “ese concepto no 



entra en juego, sino únicamente si el procedimiento encaminado a hacer 
efectivo un derecho está o no viciado”.3 (Negrillas fuera del original) 
 
En el mismo sentido, la misma corporación judicial ha indicado: 
 

“1. Como ha reconocido insistentemente la jurisprudencia de esta 
Corporación, la venta de bienes por ministerio de la justicia reviste 
la doble  condición de ser acto jurídico de naturaleza sustancial y, 
por ende, regulado por normas de ésta estirpe del orden civil; y la de 
ser un acto de índole procesal, como diligencia judicial que se ciñe, 
por tanto, a las normas del Código de Procedimiento Civil; 
aceptándose la posibilidad de su anulación pero marcando la 
diferencia entre la nulidad del remate, como acto civil sustantivo, y 
su anulación como acto integrante de un procedimiento. (G.J., T. 
CCXII, pág. 22; G. J., T. CCIV, pág. 31; G. J. T. CLXXXVIII, pág. 
141; G. J. T. CLXVI, pág. 372, entre otras). 

 
“2. En lo último, la distinción entre los dos actos que comporta el 
remate por vía judicial, tiene en efecto trascendental significación en 
el ámbito de las nulidades, toda vez que “A la invalidación de una 
subasta puede llegarse, pues, por la ausencia de los requisitos 
establecidos por la ley para ella, considerada como un acto civil, o 
por falta de formalidades propias como acto procesal. En el primer 
evento las causas determinantes generan nulidad sustancial, 
absoluta o relativa, según la clase de requisitos pretermitidos; al 
paso que en el segundo se alude a informalidades, determinantes 
de nulidad procesal” (Sentencia de 13 de marzo de 191, G.J. CLXVI 
citada, reafirmada una vez más en sentencia de casación civil de 1º 
de diciembre de 2000, expediente No. 5517) 
 
“3. En tal virtud, resulta de vital importancia precisar la clase de 
defecto, sustancial o procesal, que se aduce en cada caso contra la 
venta de esa especie, a fin de que se pueda determinar cuál es el 
procedimiento aplicable para obtener la declaración de la nulidad, 
absoluta o relativa, y el  saneamiento del vicio, por cuanto si se 
propone la nulidad absoluta del acto por la existencia de una 
anomalía de estirpe sustancial, como aquí sucede, se requerirá de 
un proceso declarativo en el que se reclame por un objeto o causa 
ilícita, o “por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes 
prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 
consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de 
las personas que los ejecutan o acuerdan”, como dispone el artículo 
1741 del C. Civil, hipótesis que no corresponde al enjuiciamiento de 
la venta por el que propugna el censor. 

                                                      
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de diciembre 1º de 2000. Exp. 5517, M.P. 
José Fernando Ramírez Gómez. 



“Y en cambio, si las irregularidades apuntadas se circunscriben a 
aspectos de mera índole procesal, atañederos  exclusivamente con 
la ritualidad propia del remate o de la tramitación previa a éste, la 
parte interesada en lograr los correctivos del caso deberá ajustar su 
actuación a lo previsto en la ley adjetiva sobre el particular; así, 
cuando haya de reclamarse la respectiva nulidad deberá acreditarse 
la ocurrencia de alguna de las causales contempladas en el artículo 
140 del Código de Procedimiento Civil y mediante el procedimiento 
establecido con dicho fin. De allí se deduce que en tratándose de 
nulidades de esta especie, el litigante interesado en invocarla, 
equivoca el camino para lograr su reconocimiento cuando en lugar 
de advertirlo dentro del mismo proceso, o mediante el recurso 
extraordinario de revisión, opta por acudir a un proceso 
independiente.4” 

 
Determinado el doble carácter sustancial y procesal de la diligencia de 
remate, y el doble sistema de censura que esta realidad implica, para 
decidir el presente proceso es menester tener en cuenta que los hechos 
que aquí se alegan, y que según el memorialista constituyen presuntas 
violaciones de los derechos de su cliente en el proceso laboral, tienen que 
ver con la forma en la que se adjudicó el bien en subasta pública en la que 
él participó como rematante, señalando que lo hacía por el crédito laboral, 
mientras que el demandante en la presente ejecución lo hizo por el crédito 
de la garantía real. Por lo tanto, la presunta violación de derechos procede, 
no de aspectos sustanciales, sino de la manera en que cumplieron ciertos 
actos procesales que el actor estima fueron irregulares, en particular la 
negativa a concederle el recurso de apelación que interpuso contra el auto 
que adjudicó el bien al acreedor hipotecario, decisión está fundada en la 
consideración según la cual él no era parte, ni tercero dentro del proceso, 
por lo cual no tenía legitimación para interponer la solicitud del remedio 
procesal impetrada en dicha  diligencia. 
 
Frente a este ítem conviene recabar en dicha situación no solo para darle 
claridad al memorialista sino a las partes en conflicto en esta litis, por ello 
es conveniente repasar las normas procesales implicadas, es decir 
aquellas directamente relativas al procedimiento judicial de adjudicación al 
demandante del remate, dejando de lado los aspectos sustanciales 
connaturales al mismo y revisando las causales de declaratoria de nulidad 
que persigue, con miras a determinar la procedencia de la nulidad 
impetrada. 
 
Sea lo primero advertir que del escrito de nulidad cuya procedibilidad aquí 
se estudia, el memorialista, no señaló causal taxativa de las señaladas en 
el Artículo 133 del CGP, las cuales se enlistan de la siguiente manera:  

                                                      
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 25 de mayo de 2001.Exp. 6720, M.P. 
Silvio Fernando Trejos Bueno. 



“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos: 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta 
de jurisdicción o de competencia. 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 
superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 
íntegramente la respectiva instancia. 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 
causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos 
casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 
cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 
íntegramente de poder. 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 
practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que 
de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 
sustentar un recurso o descorrer su traslado. 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que 
escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de 
apelación. 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 
la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 
ser citado. 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 
notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda 
o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 
notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la 
forma establecida en este código. 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán 
por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los 
mecanismos que este código establece”. 

 
Sin que se advierta oficiosamente causal alguna, pues al tenor de lo 
señalado en el Artículo 134 ib, señala que: 
  
i) la parte que alegue la nulidad deberá tener legitimación para proponerla, 
ii) expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta y 
iii) aportar y/o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 



Frente a la legitimación para proponerla, el acreedor del remanente o del 
embargo del producto del remate, como en el caso bajo análisis, no es 
extremo procesal.  
 
Si se estimara la calidad de tercero, pues es una persona que no actúa 
como litisconsorte en el asunto, salvo que concurra en calidad de tercero 
interviniente y enerve pretensiones contra ambos extremos de la litis 
quienes, frente a éste, tomarían el rol de demandados, situación que no 
se evidencia en este asunto.   
 
De manera que la participación del acreedor en otro proceso con solicitud 
de remanentes en este, no es más que eso, un participante, que espera 
del excedente o lo que quede luego de la almoneda una vez cancelado el 
crédito  
 
En el presente asunto claro está que el juzgado Primero Civil del Circuito 
de esta localidad ordenó el embargo y posterior secuestro del producto del 
remate de los bienes que se llegaren a rematar en este asunto y el 
juzgado, le indico a la referida agencia judicial que “se tendrá en cuenta en 
su oportunidad procesal correspondiente y para los efectos a que haya 
lugar de conformidad con lo previsto en eL  Artículo 542 del CPC” 
 
Así las cosas, la ley permite a ese acreedor, intervenir en la ejecución de 
la sentencia, habida cuenta de su crédito, ello es que, podía impulsar la 
ejecución allegando avalúo, y solicitando el remate del bien, sin embargo, 
el memorialista, no participó en esta actividad desatendido su obligación 
en la persecución de bienes en cabeza del señor Luis Alirio López, es más 
su actividad luego del 9 de octubre de 2012, solo se verificó nuevamente 
10 años después, con memorial para hacer postura por el remate, 
situación que resultaba de recibo, ya que quería intervenir en la almoneda 
como postor, más no como acreedor de mejor derecho, como lo manifestó, 
ya que si nos vamos a la orden impartida por el Juez Primero del Circuito, 
este solicitó el embargo del producto del remate, una situación muy 
diferente a la actuación del memorialista quien participó en la almoneda y 
esgrimió su crédito en los términos del Artículo 452 el CGP y una 
certificación de la liquidación del crédito laboral, fue su base para 
postularse en la almoneda, desnaturalizando la orden de embargo 
decretada en la instancia laboral. 
 
Así las cosas y dada la postura que asumió el memorialista en la diligencia 
de remate, lo deslegitima en la presente acción para interponer la nulidad 
deprecada, pues en primera medida el crédito laboral, no es una postura 
admisible para remate, pues lo que allí se requería era el pago del 40% 
del valor del avalúo para ofertar, condición que no cumplió por ende no 
podía ser oferente en dicho remate. 



De manera que la condición de participación del apoderado del señor 
Humberto Herrera, en la almoneda, no lo legitima para invocar nulidad 
alguna, pues su condición en la diligencia de remate fue la de oferente y 
no la de tercero interesado, como erradamente lo estima. 
 
Ahora si lo que esperaba el signante era que se rematara el bien, esto se 
hizo, pero ante la falta de postores, dada la duración del asunto, el 
acreedor hipotecario se postuló por el crédito y ello es un acto procesal, 
contemplado por la ley adjetiva, que no merece reproche, ni reparo alguno, 
ni tampoco soslaya los derechos del acreedor laboral, sin olvidar que el 
mismo pudo intervenir, mejorando el avalúo del bien, publicitando el 
remate, para así haberse logrado el cumplimiento de la orden del juez de 
conocimiento laboral, pero nada hizo al respecto y equivoco, la forma de 
participación en la diligencia de remate.   
 
Corolario de lo anterior y ante la falta de presupuestos para incoar la 
solicitud de nulidad, a saber, falta de legitimación para proponerla y 
ausencia de causal taxativa de nulidad, el incidente formulado por el 
abogado Nicolás Tolentino en representación de Humberto Herrera, será 
rechazado de plano  
 
Por lo brevemente expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR DE PLANO la solicitud de nulidad 
formulada contra la diligencia de remate celebrada el pasado 26 de enero 
de 2022 de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO:  En firme esta providencia ingrese el asunto al despacho para 
la aprobación del remate. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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